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Cerro Colorado, 2 de agosto de 2021

VISTOS:

.. - ^ ^.^_EL9¡q99i9nte 
de Modiflcación Fís¡ca F¡nanciera No 01 (Ad¡c¡onal de Obra No 01) de ta TOARR denomrnada

"coNsrRucctoN DE COBERTURA y SERV|C|OS XlCtÉHIbOS ytO Vesrrooaeé; EN EL(LA) Senvlclos
DEpoRTrvos zoNA s DE LA AsocrAcróN oE vrvrENDA LAs FLoREs DrsrRrro 

'oe cenio boloaeoo,
PRovlNclA AREQUIPA, DEPARTAMENTo AREeutpA" código único 2469s87; carta No o2g-coNsoRcto
MONASTERIOI Carta No 036-SUP-LTP-LFLO I Informe de Supervisión No 002-2021-SUP-LFLO; Informe No 031-202.1-
LMNM/JDSoP/sGsLoP/GoPl; Informe No zt t -zozt -¡¡obc-copt/sGSLop/JDSop; Infórme No 1237-2021-
SGSLOP-GOPUMDCC; Informe Técnico No 140-2021-cOPl-MDCC; Hoja de Coord¡nación N.402-2021-MDcc-
GPPR; Informe Legat No 1S7-2021-SGALA-GAJ/MDCC; proveído No SO2_i021-GAJ_MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que' de conformidad con el Art. 194o de la Const¡tuc¡ón Polit¡ca del Estado, "Las Mun¡c¡palidades provinciales
y Distritales son los órganos de Gobiemo Local que gozan de aulonom¡a polit¡ca, económ¡ca y aoÁinistrativa en tos
asuntos de su competenc¡a"; autonom¡a que según el Árt. ll del Titulo Pret¡minar de la Ley Orgánta de vunicipatiOaOes
- Ley N'27972 rcd¡ca en la bcultad de ejerceráctos de gobierno, adm¡nistrat¡vos y de ádministración, con sujeción al
ordenam¡enlo juridico;

Que, el articulo lV del Título P[eliminar de la Ley N'27972 Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, se eslableceque.los gobiernos locales ropresenlan al vecindario, prómueven la ad€cuada prestac¡ón de los serv¡c¡os púbt¡cos
locales y el desarrollo integral, sostenible y armón¡co de su circunscripción;

Que' el numeral 8.2 d6l articulo 8o de- la Ley No 30225 'Ley de Contratac¡ones con el Estado", modificaoo por
el articu¡o 10 del Decreto Legislativo 1341, órige que el Titular de-la Entidad puede oetegar, mádianie iáiáluc¡on, la
autor¡dad que la presente norma le olorga. Puede delegar, al s¡gu¡ente n¡vel de dec¡;ión, las autorizac¡ones deprestaciones ad¡c¡onales do obra. No pueden ser objeló de delégación, la declaración de nulidad de of¡c¡o, la
aprobac¡ón de las contrataciones direcl€s, salvo aquellás que disponiga el reglamento de acuer¿o a ta naturaleza Oe
la contratac¡ón' asi como las mod¡f¡cacion$ contráctuales a las {ue ie refeie et artículo 34-n oe ra ley Ñ sozzs y
¡os,olros supuestos que astable en el reglamenlo; siguiendo esta linea nomativa, mediante Decreto dá Alcalo¡a t¡"
01-2019-MDCc del 2 de enero del 20lg, en su artículó primero numeral 27) el Titutar del ptiego des"on""ntá y o","gu
en el G-erente [4unic¡pal ¡a atribuc¡ón de 'Aprobar adiciónales y deduct¡vos conforme a la Ley-N. 30225 su regtamento
y modificator¡as"; por lo tanio, esle despacho se encuenlra facultado de emit¡r pronunciarieÁto tespecio J 

"ip"oi"nt"de los v¡stos;

Que, el numeral 205 1 del artículo 2050 de¡ Reglamento de la Ley de Contratac¡ones con el Estado, mod¡ficado
con €l artículo 1o del Decreto supremo No 344-2018-EF, prescribe qué 'Soto procede ta e¡ecucion áá prestaciones
ad¡cionales de obra cuando previamente se cuente con la certificación de créd¡to présupuéstait'o prevision
presupuestal'. según las reglas prev¡stas en la normat¡vidad dal Sistema Nac¡onal de presupüesto públ¡co y con taresolución del Titular de la Ent¡dad o del servidor del s¡gu¡ente n¡vel de decis¡ón a quien se nuoiera Jáiálaoo esta
atribuc¡ón y.en-los casos en que sus montos, restándole lols presupuestos deductivos vinculados, no áiceJa-riet quince
por cienlo (15%) del monto del contrato origina¡"; asimismo, el numeral 205.2 del articulo citado preceáentemente
delerm¡na' entre otros, la neces¡dad de ejecutar una prestación ad¡c¡onal de obra es anotada en el cuademó de obra,
sea por el conlfatista, a lravés de su residente, o por el ¡nspsctor o supervisor, según correspon¿a";

Que, la Dirección Técnico Normativa del Organ¡smo Supervisor de las Contralac¡ones del Estado, en laopinión No-031-2018/DTN, prorrumpe que para la ejecución de prestac¡ones adic¡onales de obra es ne@sario contar
con la cert¡f¡cación de créd¡to presupuestario o previiión presupuesta y con la autorización delfuncionar¡o comperenre,
en este punto, es ¡mpo¡"tante señalar que el numeral 8.2 del artículo 8ó de ¡a Ley, establece que e¡ Titular de ¡a Entidadpuede delegar, med¡ante resolución, al s¡guiente nivel de dec¡sión, la autoriiación de prestaciones ad¡áonares oe
obra";
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- Que, bajo el marco normalivo señalado se advierte en el presente caso que a través de Ia Resolución de
Gerenc¡a Munic¡oal No 322-2020-GM-Mncc .rat 7.ta r^^.r^ ¡^ cnch
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MUNICIPALIDAD D ISTR IfA L

CERRO COLORADO
dCNOM¡NAdA "CONSTRUCCIÓN DE COBERTURA Y SERVICIOS HIGIÉNICOS Y/O VESTIDORES; EN EL(LA)
sERvlclos DEPoRTlvos zoNA 5 DE LA AsoctActóN DE vrvrENDA LAs FLoREs DtsTRtTo DE cERRo
COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA" Código Ún¡co 2469587, con un monto tolal
de invers¡ón de S/ 441,689.98 soles; poster¡ormente la N¡unic¡palidad Distrital de Cerro Colorado suscribe el contrato
de ejecución de la obra No 07-2021-NIDCC con el Consorc¡o MonasGr¡o S.A.C, por el monto de S/ 36l,l 83.Oi sotes;

Que, con Carta No 028-CONSORCIO MONASTERIO, el contratista Dresenta al suDerv¡sor de obra el
expediente técnico del Adic¡onal de Obra N'01 de Ia IOARR denom¡nada 'CONSTRUCCTóN DE COBERTURA y
SERVICIOS HIGIENICOS Y/O VESTIDORES; EN EL(LA) SERVICIOS DEPORTTVOS ZONA 5 DE LA ASOCtACtóN
DE VIVIENDA LAS FLORES DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO
AREQUIPA' Código Unico 2469587; en atenc¡ón a ello, a través de la Carta No 036-SUP-LTP-LÉLO, et suoervrsor oe
obra, Ing. Lu¡s Tupayachi Pari, presenta su Informe de Superv¡s¡ón No OO2-2021-SUP-LFLO donde áprueoa et
expediente técnico de Ad¡c¡onal de Obra No 01 por el monto de S/ 7,581.42 soles que representa el 2.lO% oe monto
del contrato or¡ginal; por otro lado ¡nd¡ca desaprueba el plazo ad¡c¡onal sol¡citado por el contrat¡sta. por su pane, ta
coordinadora de obras Públ¡cas, Arq. Leslie Núñez Mercado, med¡ante su Informe No 031-2021-
LMNM/JDSOP/SGSLOP/GOPI del 23 de julio de 2021, considera procedente la aprobac¡ón de la Modif¡cación Fis¡ca
Financiera No 01 (Ad¡c¡onal de obra No 01), ten¡endo en cuenta lo informado por el supervisor de obra;

Que, med¡anle el Informe N" 711-2021-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP emitido el23 de jutio de 2O21,ta JeÍa
del Departamento de Superv¡siones de Obras Públicas, Arq. Miluska Melo Ramos, emite opinón favorabre pa€ ta
aprobac¡ón de la ¡ilod¡f¡cac¡ón Fisica F¡nanciera No 01 (Ad¡cional de Obra No Ot) por el monio de S/ 7,581.4i (siete
m¡lquiniento€ ochenta y un con 42100 solg3), que equ¡vale al 2.lo7o dot montó del contrato orig¡nal de ejecuc¡ón
de la obra N" 007-2021-MDCC, el cual obedece a deficiencias en el exped¡ente técn¡co el cual no conrempla
presupuesto y espec¡ficac¡ones técn¡cas de las conexiones dom¡ciliarias de agua, desagüe y Iuz, ni la instalación de
medidores por parle de las empresas pr€stadoras da servicios SEAL y SEOA-PAR; y, e-n atánción a las anotac¡ones
real¡zadas en el cuaderno de obra, concluye que la Mod¡f¡cación Fisica F¡nanciera No 01 queda debrdamente
sustentada; por otro lado, no aprueba la sol¡c¡tud de ampl¡ac¡ón de plazo;

- Que. haciendo suyo lo ¡nformado por la Jefa del Departamento de Superv¡siones de Obras públ¡cas, el Sub
G€rente de Superv¡s¡ón y Liquidación de Obras Públicss, Arq. Jorge Emilio Dlaz Valencia, aprueba la l\iodificación
F¡sica Financiera No 0l a través del Informe No 1237-2021-SGSLOP-GOP|/[,|DCC det 23 de j¡tio de 2O2l dirigido at
Gerente de Obras Públ¡cas e Infraestructura, Ing. Jesús Manuel Llerena Llerena, qu¡en a su vá2, mediante el Informe
Técn¡co No 140-2021-GOPI-MDCC del 27 d€ jul¡o de 2021, otorga su conformidad para la aprobación de ta mtsma;

Que, mediante Hoja de Coordinación N' 402-2021-MDCC-GPPR del 30 de iulio de 2021. et cerenre de
P¡an¡ficac¡ón, Presupuesto y Rac¡onal¡zación, CPC Ronald J¡huallanca Aquenta, otorga ia d¡spon¡bilidad presupuestal
por ef ¡mporte de Sl 7 ,581.42 soles a fin de atender la Mod¡ficación Fisica Financieia No 01. Así, mediante lnforme
Legal No 157-2021-SGALA-GAJ/MDCC del 2 de agosto de 2021, el Sub Gerente de Asuntos Legales Adm¡n¡strat¡vos,
A.bg. Leandro Agu¡lar Perca, em¡te op¡nión legat favorable indicando que resulta procedente la aprobación de la
Modlficación Fis¡ca Financiera No 01 de la mencionada IOARR ds acu€rdo a lo establecido en el lnforme No lnforme
N" 71 I -2021-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP em¡t¡do por la Jefalura de Supervis¡ón de Obras Púbticasi en er mrsmo
sent¡do, med¡ante Proveldo No 502-2021-GAJ-MDCC del 2 de agosto de 2021, el Gerente de Asesoría Juridica otorga
su conformidad respecto al contenido de mencionado Informe Legal;

Que, la Modiflcación Fís¡ca Financ¡era No 01 (Ad¡cional de Obra No Ol) de ta TOARR denom¡nada.CONSTRUCCION DE COBERTURA Y SERVICIOS HIGIENICOS Y/O VESTIDOdES; EN EL(LA) SERVICIOS
DEPORTIVOS ZONA 5 DE LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA LAS FLORES OISTRITO DE CERñO COLORADO,
PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA" Código único 2469587, se encuentra técnicamente
sustentado con los informes menc¡onados, ver¡ficéndose el cumpl¡m¡ento de lo establecido en la Ley de Contratac¡ón
del Estado, Ley 30225, y su reglamento, por ¡o que el expediente cuenta con todos los componentei necesarios para
su aprobac¡ón, conforme se desprende de los ¡nformes ya mencionados;

Que, según lo establec¡do mediante Decreto de Alcaldia N' OO1-201g-MDCC del 2 de enero de 2019, en el
que el T¡tular de pliego delega funciones en el Gerenle Municipal, y estando a las consideraciones expuestas y a las
facultades confer¡das por la Ley orgánica de Mun¡cipal¡dades - Ley No 27972, así como el Éeglamento de
organ¡zaciÓn y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organ¡zación y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la
Munic¡palidad D¡strital de Cerro Colorado;
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO.- APROBAR la Mod¡f¡cac¡ón Fls¡ca F¡nanc¡era No 01 (Adic¡onal de Obra No Ol) de la IOARR
dENOM¡NAdA 

.CONSTRUCCIÓN DE COBERTURA Y SERVICIOS HIGIÉNICOS Y/O VESTIDORES; EN EL(LA)
SERVICIOS DEPORTIVOS ZONA 5 DE LA ASOCIACIóN OE VIVIENDA LAS FLORES DISTRITO DE CERRO
COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA" Cód¡90 Ún¡co 2469587, por el monto de S/
7,581.42 (s¡ete m¡l quinientos ochenta y un con 421100 aoles) que equ¡vale al 2.10olo de ¡nc¡denc¡a del monto del
contrato or¡ginal, de acuerdo a lo establec¡do en el Informe No 711-2021-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP emit¡do el 23
de jul¡o de 202'l por la Jefatura del Departamento de Superv¡sión de Obras Públ¡cas, el m¡smo que es rat¡ficado por el
Sub Gerente de Superv¡siones y L¡quidac¡ones de Obras Públ¡cas mediante el Informe N" 1237-2021-SGSLOP-
GOPI/MDCC del 23 de jul¡o de 2021 , y por el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura con el Informe Técn¡co No

140-2021-GOPI-MDCC del 27 de julio de 202; instrumentos que forman parte ¡ntegrante de la presente resoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNDO.- DETERMINAR de acuerdo al artículo precedente, que el porcentaje de ¡ncidencia total
acumulado a la fecha es 2.10% del monto del contrato orig¡nal, y que el presupuesto actual¡zado del exped¡ente técnico
asciende a la suma de Sl 449,271.40 (cuatroc¡entos cuarenla y nueve mil doscientos setenta y un con 40/100 soles),
conforme al s¡guiente detalle:

ARTÍCULO TERCERO,- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Loglstica y Abastecim¡entos requiera al contrat¡sta ampliar
el monto de la garantía de fiel cumplim¡ento, conforme a lo establec¡do en la Ley 30225, Ley de Contratac¡ones del
Eslado: asimismo. realizar las acc¡ones adm¡nistral¡vas necesar¡as para la modificación de ¡os contratos vinculados
d¡rectamente al contrato pr¡nc¡pal de ejecución de obra.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de Obras Públ¡cas e Infraestruclura, remita
copia de los actuados pertinentes a la Secrelaria Técn¡ca de los Proced¡misntos Adm¡nistrativos Disciplinarios, a efecto
que proceda conforme a sus atribuc¡ones.

ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de la Informac¡ón la publicac¡ón de la presente
Resoluc¡ón en el Portal Institucional de la Página Web de la Municipal¡dad Dislrital de Cerro Colorado.

ARTíCULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto adm¡nistrativo mun¡cipal que contravenga la presente
decisión.

REC,STRESE, COMUNIQUESE, CL'MPLASE V ARCHIVESE.
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. (%I DE INCII,ENCIA
Por Adlcio¡¡lc¡ y/o M¡yoi.¡

Metr¡dos
Ppto. Exped¡ente Técnico Aprobado 441,689.9t No aplica No Aplica
Ppto. Modilicación Fisica Financ¡e¡¿ N" 0l 7J8r.42 No aplica 2.10

PDlo, ErDedlerte Técr¡co Acllsb¡do o Totsl I 0.( 2'10

Todos Somos


